
DIPUTADOS 
ARGENTINA 

"2017 — Año de las Energías Renovables" 

ACTA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS N° 92/2017 

CUDAP: EXP-HCD:0002901/2017 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 48/17 

OBJETO: Adquisición de Herramientas y Materiales destinados a la provisión de los Talleres de 
la H.C.D.N ubicados en Av. Rivadavia 1841, CABA. 

COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 41  días del mes de 2/) 
	

de 201e3se reúnen 

los suscriptos, a fin de evaluar las ofertas presentadas en el expediente de referencia, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 51 y 52 del "Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y 
Servicios de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación", aprobado por R.P. N° 1145/12. 

a) Procedimiento de selección. 

Procedimiento de Licitación Pública de acuerdo a lo previsto en el Artículo 92  del citado 

Reglamento, el cual establece: 

"Todo contrato de compraventa, locaciones, arrendamientos, concesiones, trabajos o 
suministros, se hará por regla general mediante licitación pública o concurso público según el 

caso." 

b)Especificaciones técnicas 

Obra a fojas 3/6 el formulario Solicitud de Contratación y a fojas 7/11 las especificaciones 
técnicas remitidas por la Dirección General de Obras y Servicios Generales dependiente de la 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA, quien solicitó se arbitren los medios necesarios para gestionar la 
Adquisición de Herramientas y Materiales destinados a la provisión de los Talleres de la H.C.D.N. 

c) Crédito legal 

Obra a fojas 42 la constancia de imputación del gasto mediante la cual el Departamento de 
Presupuesto dependiente de la Dirección General Administrativo Contable afectó 
preventivamente la SUMA DE PESOS QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHO CON 
64/100 ($531.308,64) para atender la contratació ,que se trata. 
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'2017— Año de las Energías Renovables" 

d)Autorización de la convocatoria  
Obra a fojas 107/160 la DSAD Nº 097 de fecha 18 de octubre de 2017 que aprueba los Pliegos 

de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y autoriza a efectuar el llamado 
a contratación que se trata. 

e)Publicación y difusión de la convocatoria 

Obran a fojas 167 y 169 las constancias de publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina por el término de DOS (2) días (23/10/17 y 24/10/17), a fojas 163 y 164 las constancias 
de exhibición en la cartelera del Departamento de Compras y de difusión en el sitio web oficial de 
la H.C.D.N., en un todo de acuerdo a los plazos de antelación prescriptos por el art. 30 del citado 
Reglamento. 

A fojas 165 obra la Planilla Indicativa de las Firmas Comerciales Convocadas a Participar y a 
fojas 166 las respectivas constancias de las invitaciones efectuadas con la debida antelación y bajo 
la forma prescripta por el Reglamento. 

f) Acta de apertura 

Obra a fojas 174 el Acta de Apertura de Ofertas en la cual consta la recepción de TRES (3) 
propuestas, habiendo cotizado: GARAVELLI MARIO OMAR incorporada a fojas 176/195; JEIFETZ 
ISAIAS ABRAHAM incorporada a fojas 196/216 y AYM DESPOSITO S.R.L incorporada a fojas 217/256 

g)Garantía de Mantenimiento de Oferta exigida por el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. 

De acuerdo a lo exigido por el Pliego de Bases y Condiciones Generales en su Artículo 6, 
inciso e), apartado 6) obra a fojas 257/263 listado y copias de las garantías de oferta presentadas 
por los oferentes conforme el siguiente detalle: 

1) GARAVELLI MARIO OMAR: Pagare por la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 50/100 ($ 39.482,50). 

2) JEIFETZ ISAIAS ABRAHAM: Presenta pagare por la suma de PESOS DOS MIL TREINTA Y 
OCHO ($ 2.038) correspondiente al renglón N° 2; y pagare por la suma de PESOS 
VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS DIEZ ($ 24.710) correspondiente al renglón N° 4. 

3) AYM DESPOSITO S.R.L: Póliza de seguro de caución (certificada) Nº 816931 de ALBA 
Compañía Argentina de Seguros S.A. por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000). 

h) Examen de los diversos requisitos formales de las ofertas y condiciones particulares 
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"2017— Arlo de las Energías Renovables" 

CUDAP: EXP — HCD: 
0002901/2017 

LICITACIÓN PUBLICA N° 
48/17 

S/ ADQUISICIÓN DE 
HERRAMIENTAS Y 

MATERIALES PARA LOS 
TALLERES DE LA H.C.D.N. 

GARAVELLI MARIO OMAR 

GLATTON 
20-12274306-4 

JEIFETZ ISAIAS ABRAHAM 

MADERERA GASCON 
20-04420381-3 

AYM DESPOSITO S.R.L 
30-61267749-9 

Correo Electrónico 
glatton@vahoo.com.ar  Base de datos de 

Proveedores de la HCDN 
Fs.201 

ventas@avmdesposito.co  
m 

4301-0843 
4644-5717 

Fs.176 
Fs.217 

Monto total cotizado 
$789.650.- 

R1+R2 
$534.940,70 

R2+R4 
$2.775.739 

R1+R2+R3+R4+F(5+R6 

Plazo de entrega S/P S/P S/P 

Mantenimiento Oferta Pagaré por $39.482,50 
Pagares por 
R2 $2038 

R4 $24.710 

Póliza N° 816.931 
Por $200.000 

Constancia de Domicilio 
CABA 

Montiel 1064 
Fs.176 

Gascón 1027 
Fs.202 

Alte. Brown 1469/75 
Fs.242 

DDJJ de Habilidad para 
contratar 

Fs.191/192 Fs.205/206 Fs.236 

DDJJ de Juicios con la HCDN Fs.193 Fs.204 Fs.237 

Documentación societaria 
según tipo de personería 

Reg. Trabajador Autónomo 
Fs.186 

Base de datos de 
Proveedores de la HCDN 

Fs.201 

Base de datos de 
Proveedores de la HCDN 

Fs.230 y 249/253 

Poder del firmante 
Mario Omar Garavelli 

Titular 
Fs.176 

Jeifetz Isaias Abraham 
Titular 
Fs.201 

Victorio Lorena 
Apoderada 
Fs.254/256 

Certificado Fiscal para 
contratar 

F.206 07/11/17 
Fs.187 

Vigente 29/01/18 
Fs.210 

Vigente 23/11/17 
Fs.229 

Constancia de Inscripción en 
AFIP 

Fs.186 Fs.209 Fs.227/228 

Ultimo comprobante de 
pago de Aportes 
(Formulario 931) 

No presenta Fs.211/213 Fs.231/234 

Ultimo comprobante de 
pago de IIBB 

Acuse de recibo 
Fs.188/190 

Fs.214/216 Fs.223/226 

Información técnica - - - 

Constancia visita o muestra No presenta Fs.200 Fs.221/222 

Plan de Trabajo - - 

Formulario Acreditación de 
Pagos HCDN 

Fs.194 
Fs.207/208 

CBU 
Fs.237 vta 
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i) Evaluación de las ofertas 

Análisis Técnico y Admisibilidad.  

Surge del informe técnico de fojas 280/283 realizado por la Dirección General de Obras y Servicios 
Generales y de lo relevado, administrativa y legalmente, por la Dirección de Compras y Seguros de 
la H. Cámara de Diputados de la Nación lo siguiente: 

Oferente Fundamento 

GARAVELLI MARIO OMAR 

La oferta presentada para los renglones N° 1 y N' 2 
se encuentra incompleta no cotizando la totalidad 
de los ítems no cumpliendo con el artículo 13° del 
Pliego 	de 	Condiciones 	Particulares. 	Asimismo, 
cumple parcialmente con lo solicitado en los Pliegos 
de Bases y Condiciones Generales y Especificaciones 
Técnicas. 

JEIFETZ ISAIAS ABRAHAM 

La oferta presentada para el renglón N' 2 no cumple 
con 	el 	artículo 	13° 	del 	Pliego 	de 	Condiciones 
Particulares. En relación al renglón N° 4 cumple con 
lo solicitado en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, 	Condiciones 	Particulares 	y 	de 
Especificaciones Técnicas. 

AYM DESPOSITO 

El 	monto 	total 	ofertado 	excede 	de 	modo 
significativo el costo estimado por el organismo 
para el presente llamado. Cumple con lo solicitado 
en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y 
Condiciones Particulares. En relación al renglón N° 
1, 	ítem 24, 	no cumple con 	las especificaciones 
técnicas 	requeridas. 	Asimismo 	no 	cumple 
técnicamente con lo solicitado para el renglón N°5 

j) Conclusión 

Esta Comisión de Preadjudicaciones, de acuerdo al análisis realizado sobre las ofertas 
presentadas y al Informe Técnico aconseja: 	"1  
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IVIARTIN LOIGO 
Subdrrector, de Comoras y Segums 

Direcrán General AdminIs t,a!,  ve Co tapie 
H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

"2017 — Año de las Energías Renovables" 

1. DESESTIMAR la oferta de GARAVELLI MARIO OMAR, CUIT Nº 20-12274306-4 por no 
cotizar la totalidad de los ítems requeridos para los renglones N' 1 y 2 respectivamente 
no cumpliendo con el artículo 13° del Pliego de Condiciones Particulares. 

2. DESESTIMAR la oferta de la firma AYM DESPOSITO, CUIT Nº 30-61267749-9 por 
considerar excesivo el monto ofertado, respecto del costo estimado inicialmente por el 
organismo para atender el llamado que se trata. 

3. DESESTIMAR la oferta de JEIFETZ ISAIAS ABRAHAM, CUIT Nº 20-04420381-3 para el 
renglón N° 2 por no cotizar la totalidad de los ítems solicitados incumpliendo con el 
artículo 13° del Pliego de Condiciones Particulares. 

4. PREADJUDICAR por ser oferente admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado en 
los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares y de Especificaciones 
Técnicas la oferta de JEIFETZ ISAIAS ABRAHAM, CUIT Nº 20-04420381-3 para el renglón 
N' 4 por un valor total de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
SESENTA CON 97/100 ($494.160,97) con IVA incluido. 

El dictamen de evaluación de las ofertas será exhibido durante TRES (3) días, en la Cartelera 
del Departamento Compras de la H.C.D.N. Los interesados podrán formular impugnaciones 
al dictamen dentro de los TRES (3) días a contar desde el vencimiento de término fijado 
para el anuncio. 

A PD GASTÓN 
D ector Gen 1 0e Ohms 

Secretaria A • ministrativa 
a de Diputado19)lación 

Luis on alo Canosa 
Comf ión de Preedjudicaciones 

HCDN 
R.P. N° 1491/16 
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